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Señora Notario: 

Sírvase protocolizar en su registro de escrituras la copia certificada adjunta de la 
Notaría Vigésima Séptima de Quito, que contiene los siguientes documentos de 

Registros Mineros Argentinos, S.A., REMASA: Poder Especial otorgado a favor del Dr. 
Eduardo Polit; constitución de REMASA y Certificado de Vigencia; y sírvase conferirme 
dos copias certificadas actualizadas de esta protocolización. 

  

Matrícula N? 827-CAP 

    

 



  
   

  

        

   

   

     

ESCRITURA N2 20388    presete solicito a usted protocolizar los siguientes documentos adjuntos : A , 

a extranjera REGISTROS MINEROS ARGENTINOS 
SOCIEDAD ANORIMA Door 

3special otorgado a favor del Dr. Eduardo Pólit 

tifición de la compañía REGISTROS MINEROS ARGENTINOS SOCIEDAD 

RAR 

QUITO,.a 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 

PROTOCOLIZACION 

OTORGA 

COMPAÑIA 

REGISTROS MINEROS ARGENTINOS 

SOCIEDAD ANONIMA 

(ReMASA) 

DI 3 COPIAS 6 

   



  

   
   
     
    

  

      

  

. Folio 617.- Primera Copía.- PODER ESPECIAL: "REGISTROS MINE- 

> ¡ROS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA" (ReMASA), a favor dél Doc- 
| 

¿tor Eduardo PÓLIT MOLESTINA.- ESCRITURA NÚMERO CIENTO CIN- 
A 

; i 

¿ CUENTA Y SEIS.- En la Ciudad Autónoma de Buenos Álres, Capital de la 
1 
1 

5 ¡República Argentina, a ocho de septiembre de dos mil once, ante mí, Escri- 

6 ¿bana Autorizante, comparece el señor Raúl Esteban ZAMORA, argentino, 

7 nacido el 29 de octubre de 1966, titular del Documento Nacional de Identi- 

a, dad número 18.042.328, soltero, domiciliado en la calle Onetto 260, Como- 

| 
s:doro Rivadavia, provincia de Chubut, persona de mi conocimiento, quien 

1 
! 

19 concurre en nombre y representación y en su carácter de Vicepresidente 

41 ¡de la sociedad que gira en esta plaza bajo la denominación de "REGIS- 

:> TROS MINEROS ARGENTINOS S.A.”, CUIT 30-70992482-2, con domici- 

13 i lio legal en la calle Moreno 775 de esta Ciudad, acreditando la existencia y 

vigencia de la sociedad y el cargo invocado, cuya vigencia asegura, con la 

15 Siguiente documentación: a) Estatuto Social, otorgado por escritura pública 
1 

- o ao :s número 137 de fecha 14 de diciembre de 2006, pasada ante mí, al folio 
| 

+71407, dei protocolo de ese año y este mismo Registro, cuya primera copia 

¡s ¡fue inscripta en la Inspección General de Justicia el 22 de febrero de 2007, 

da ¡bajo.el número 3133, del Libro 34 de Sociedades por Acciones, b) Acta de 
1       

    
LA amblea General Ordinaria número 8, de fecha 10 de septiembre de 

  

os 2 10 elección de autoridades, obrante a fojas 15 del Libro de Actas de 

. . l o 
22 Asamblea número 1 de la sociedad, rubricado en la Inspección General de 

. / 23 | Justicia con fecha 23 de febrero de 2007 bajo el número 17915-07; c) Acta 

( ca de Directorio número 55 de fecha 10 de septiembre de 2010 de distribu- 

si lción de cargos, obrante a fojas 97 del Libro de Áctas de Directorio número eN jas 97 de | 1 
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1 de la sociedad, rubricado en la Inspección General de J        150
) 

A 

UIT e a 

número 70, de fecha 1 de agosto de 201%, obrante a foja 118 y 119 del 

3 de febrero de 2007, bajo el número 1/916-07; y c) Acta de 00 
y 

mencionado Libro de Actas de Directorio, de la que surge autorización ex- ES 

presa para el presente otorgamiento.- La documentación relacionada que 

en sus originales tengo a la vista obran agregadas. la mencionada en el | - 

punto a) al folio 302, Protocolo año 2009; la relacionada en los puntos b) y 

o) al folio 1372, Protocolo año 2010, ambas de este Registro a los que me ( 

remito; y la relacionada en el punto d) en fotocopia autenticada agrego a la 

presente.- Y el compareciente en el carácter invocado y acreditado DICE: 

Que con fecha 1 de agosto de 2011, su representada celebró Acta de Di- ' - 

rectorio número 70, antes citada, con autorización expresa para el presen- 

te otorgamiento, por la que resolvió conferir el presente poder y transcripta 

integramente dice: "Acta Nro. 70. Acta de Directono de REGISTROS MI- 

NEROS ARGENTINOS S.A. (REMASA).- En la ciudad autónome de Bue- 

nos Álres, a los 01 días del mes de agosto de 2011, siendo las 17:00 ho- 

ras, se reúnen en ta sede social de REGISTROS MINEROS ARGENTI!- 

NOS S.A. (REMASA), sita en Moreno 775 de esta ciudad, los señores 

miembros IN que firman al pie de la presente, con la asistencia 

del Sindido. Abierto el acto, el Presidente def Directorio, toma fa palabra y 

E 

expresa pe esulta conveniente otorgar, de conformidad con el SS 
o 

de la Loy d Compañías del Ecuador, un poder especial a favor del RES 

4 

! 
duárdo epi Molestina fen adelante, el “Apoderado Especial”), domiciliado 

lo ni 
en a > vulad d de Quito, Ecuador, para que, únicamente con respecto a la lici- 

tación identificada como “LICBS-SH-001-2011-DIGITALIZACION DE MA-
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¡PAS Y REGISTROS ELECTRICOS” y demás contrataciones, protesos lict- 

tatorios, actos o gestiones vinculadas o derivadas de: > dicha licitación, en 

inombre y representación de ReMASA (en adelante, la “Compañía 7 y para 

    

su solo beneficio, realice los siguientes actos: PRIMERO: Representar a la 

¿ Compañía en la República del Ecuador ante instituciones públicas y priva-   
6 das. Para el efecto, el Apoderado Especial tendrá el poder para ser autori- 

7 zado a presentar ofertas técnicas y económicas en licitaciones públicas, y 

| 

| 
j 

i 

51 
4 

2 

| 
y 

Bl 
/ 

“ 
| 

g "cualquier otro documento requeridos para garantizar la participación de la 
1   | Compañía en dichas licitaciones. SEGUNDO: Registrar a la Compañía an- 

: 10 | te el Instituto Nacional de Contratación Pública y presentar todos los docu- 

4 mentos necesarios para mantener este registro actualizado. TERCERO: 

e presents y suscribir todos los documentos, peticiones, certificaciones y 

13 formularios requeridos dentro de las licitaciones y demás procesos de con- 

1s tratación pública en los que participe la Compañía , hasta la adjudicación 

a | 
AB ¡de los respectivos contratos. CUARTO: Previa autorización por escrito de 

. .0ila Compañía , constituir consorcios, asociaciones y otras figuras legales 

17 contempladas en la legislación ecuatoriana, con el objeto de participar en 
| 

18 licitaciones u otros procesos de contratación pública en el Ecuador. QUIN- 
| 

APO: Previa autorización por escrito de la Compañía , presentar demandas 

   
£- de | Compañía. Nombrar procuradores judiciales para que actúen a nom- Kaor 

S 

22 bre della Compañía en cualquier proceso judicial. SEXTO: El Apoderado 
E | 

/ 231 Espacial deberá cumplir con todas las leyes del Ecuador referentes a la re- LD
    

¡ 
1 p . - - - - - 

( 24 presentación de compañías extranjeras, siguiendo siempre las instruccio- 
| 

cn nes de la Compañía. De conformidad con el último parágrafo del Artículo 6 
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: que el qe "fe indique. Sin más asuntos que tratar, se cierra la present 
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Gum TO - EcvaDor 

deberá informar en forma periódica e la Compañía del cumplimiento de es- :. 

te Poder Especial para poder recibir las instrucciones necesarias. Todos y o 

cada uno de los actos realizados o ejecutados por el Apoderado Especial a ce o 

través de este Poder Especial conservarán su plena validez aún después 

de concluido o revocado este mandato. La Compañía expresamente reco- 

noce que defenderá y protegerá a su Apoderado Especia! contra cualquier 

reclamo legal, judicial o administrativo de cualquier naturaleza que se inicie ' . 

como consecuencia o en conexión con cualquier acción tomada u omitida ' -. 

por el Apoderado Especial a nombre de la Compañía , inclusive cuando di- 

cha acción o reclamo se inicie luego de la terminación de este poder espe- 

cial; siempre y cuando dichos reclamos o acciones no sean consecuencia | 7 

de la negligencia, culpa o dolo del Apoderado Especial o del incumplimien- 

to substancial de este poder especial. Este poder será válido hasta que E 

sea revocado expresamente y por escrito «e la sola discreción del Mandan- . 

te o hasta la concurrencia de alguna de las condiciones establecidas en las | > 

¡eyes ecuatorianas para la terminación de! Mandato. Sometido el punto a 

consideración, el mismo es aprobado por unanimidad de presentes, aufori- ,... 
AN 

z¿ándose el sí/ 

- / 
escrfura de p, 

Presidente o Vicepresidente a suscribir la < corres spendiente 
| 

, r por ante la Esc. María José Leoni Peña o ante el e de GO
] 

siéndo las cp horas. Int “vo Vicepre esidente”- vale.". Lo transcripto es co- i - 

na a fie doy ¿ - Y el compar reciente continua diciendo: Que dando cumpl- 

mienta cor lo resuelto por el directorio de su representada viene por la pre- 

(
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¡sente a CONFERIR PODER ESPECIAL a favor del Doctor Eduardo PÓ- 

'LIT MOLESTINA, para que en nombre y representación de la Sociedad 

2, mandante, realice todos los actos mencionados en la relacionada acta y 

'con las facultades que se dan por aquí reproducidas, solicitando de la auto- 

sizante expida una primera copia de la presente.- LEIDA Y RATIFICADA 

¡que fue esta escritura firma la compareciente, por ante mí, de todo lo que 

'doy fe.- Raúl Esteban ZAMORA.- ANTE ML: Está mi firma y mi sello: MA- 

RIA JOSE LEONI PEÑA.- ESCRIBANA.- MAT. 3811.- CONCUERDA, con 

¡su escritura matriz que pasó ante mí al folio 617 del Registro 1533 a mi 

¡cargo.- PARA LA SOCIEDAD MANDANTE, expido esta PRIMERA COPÍA 

¿en tres fojas de Actuación Notarial, numeradas correlativamente desde el 

número N 014075850 a la presente, que firmo y sello en el lugar y fecha de 

“su otorgamiento.- 
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REPÚBLICA ARGENTINA:120080 
MINISTERIO de 
RELACIONES EX] TERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 
| 
| 

1. País ARGENTINA | 
El presente documento público | 

1 

| 

  

. Ha sido firmado por PIETRAPERTOSA ELENA NORMA 

. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILIFTANTE 

. Lleva el sello/timbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES ! 

. En BUENOS AIRES 6 El día 08/09/2011 

. Por__ UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO 

8. Bajo el Número: 173136/2011 1 f 

. Selio/fimbre 39 / , y 

¿ E) e y A 

O
 
S
S
 

  

to
   

Firma 

ROMINA NAYAAA pam 

de Coordinación Logallizucióne: | 

10 de Relaciones lBxruerior 

jo Inremisciones y Culto 387 
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Tipo de Documento: PODER ESPECIAL 

Titular del Documento: REGISTROS MINEROS ARGENTINOS S.A. 

  

2011173 

  

                                                                

  

ne 
4SEF1C81D6     

| 
| 
i 
i 

Jl 
EEC 

OM a /      



  

     
1
8
/
0
8
/
2
0
1
1
 

-SCRIBANA 
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O7- PRIMERA COPIA. CO 

NIMA - "REGISTROS MINEROS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA" o: 

3 (REMASA)- ESCRITURA NUMERO CIENTO TREINTA Y SIETE. - En da 

¿ Ciudad de Buenos Aires, Capital de la Republica Argentina, a catorce días 

5 ' del mes de diciembre de dos mil seis, ante mí Escribana Autorizante, corn- 

6: parecen don Manuel Raúl BRITO, argentino, nacido el 27 de octubre de 

711950, casado, computador cientifico, titula: del Documento Nacional de Iden- 

8! tidad número 8.476.549, y C.ULT. 20-08476549-0, domiciliado en la Avent 

| : a l 
gi da Córdova número 1351, Décimo Tercer Piso, de esta Ciudad; don Jorge 

| 
«y Eduardo VULEGAS, argentino, mayor ae edad, casado, titular de la Libreta 

de E Iarmie 4 o 7621383 q eliado en la Avenida S E (¿de Enrolamjento Número /.521.333, donvcliado en la Avenida Santa Fe 

9! número $69, Tercer Piso, de esta Ciudad; don Carlos Alberto LEONE, ar- 

13" Gentino. nacido el 13 de octubre de 1942, casado, ingeniero electromecánt 

14,20, tífular de la Libreta de Enrolamiento número 6.900.238, y CULT, 29- 

15: 08900258-3, domiciliado en la calle Viamonte número 1145, Sexto Piso, 

16 Departamento "B", de esta € 

  

Sludad; y don Mario ROSAS CASTRILLÓN. co- 

r del Go
 

dy
 

DN o a.
 

O 5 a
 O
 3 2 2
 ..
 

+
 iambiano, nacido el 19 de septiembre de 1957, 

ocumenío Nacionai de identidad 

[52€0-8. domiciliado en la Avenida Santa Fe numero 959, Tercer piso 

ren: aj El señor Brito en nom- dad. Y los comparecientes concuy m P Y ro
 

A
 ms
 

¡ a £ 

ción y en su caracter de Presidente de la sociedad que qa 

TECNOLOGÍA EN PRO- , a Mar ro CA sy cla denaminac ón de "TRS 

representante, 2 ¡0
 2 D O SISTEMAS S.A, con gu due su 

tos sociales otorga- 

mero 7. del 13 de marzo de 1990, pasada ante el Esctl- 

            

 



  

  

bano de esta Ciudad, Horacio E. Spinetto, al folio 13 del Registro numeto y, 

1177 asu cargo, inscripto en la inspección General de Justicia el A 07 

bnl de 1990, bajo el número 2216, del Libro 107 Tomo A de Sociedades Á- 54 

nónimas; 2) Reforma de estatuto otorgado por instrumento privado de echa | 00 

de abril de 1994, inscripta en la Inspección General! de Justicia el 1? de 

septiembre de 1994, bajo el numero 8741 del Libro 215 Tomo A de Socie- ca 

dades Anónimas; 3) Aumento de Capital otorgado pot escritura numero 303 | 2, 

del 13 de agosto de 1999, pasada ante la Escribana de esta Ciudad, Elena | 23 

L. Bonenfant de Garibotto, al folio 961, del Registro número 1637 a Su Cat- ¿234 
| 
J 

go, inscripto en la Inspección General de Justicia el 21 de septiembre de as 

1999, bajo el número 13.897 del Libro Y de Sociedades por Acciones: 4) 13% 

0
 al
 Aumento de Capital por fusión por absorción otorgado por escritura 320. del 

29 de julio de 2003; pasado ante el Escribano de esta Ciudad, Adrian Car- laa 

< Comas. al foljo 1148, del Registro número 158, a su cargo, e instrumien- | 30 

io privado del 10 de marzo de 2003, inscriptos conjuntamente en la Ínspec- ' yy 

ción General de Justicia el 15 de septiembre de 2003, bajo cl número 

13199 del Libro 22 de Sociedades por Acciones; 5) Cambio de denomina- 

ción y reforma de estatuto por escritura número 92, de fecha 6 de mayo de ¿3 
1 
1 
' 

3 2004, pasada al folio 221, del Registro número 1637, ya relacionado, inscrip- az 
| 
1 

ic en ta Inspección General de Justicia el 13 de mayo de 2004. bajo el nu- ] ys 

Pa 
mero 5874 del Libro 25 de Sociedades por Acciones; 5% Con el Es Lao 

' 

7 “camblea del 5 de junio de 2006, obrante a fojas 39 del Libro de Actas Feos 

samblea, por fa que se designan autoridades; y Y) Con el Acta de Directorio 

  

del 5 de junio de 2006, obrante a fojas 100 del Libro de Actas de Directorio, 

por la gue se distuibuyen los cargos: b) El señor Villegas. en nombre y 1e- ls, 

      
 



  

          

   

  

LLEONI PENA 

  

SS 

        tina de "MANAGEMENT TECRNOLOSY 

S.A), con igual domicilio que su representante y C.UJT 

y que acredita con jos instrumentos privados de fecha 25 de mayo de 2006 5 

: de julio de 2006 y 23 de junio de 2006. insecripios conjuntamente en la Íns- 

: pección General de Justicia el 18 de septiembre de 2006, bajo el numero 
pa    

E
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318 del Libto 58, Tomo B de Estatutos Extranjeros; c) El señor Leone, en 

nombre y representación y en su caráctor de Presidente de la sociedad que 

qua en esta plaza bajo la denominación de "ACTIVE CONSULTING S.A." 

con igual domicilio que su representante, y CUIT. 30-/0833801-6, lo que 

' acredita con los estatutos sociales por escritura número 67, pasados ante el 

Escribano de esta Ciudad, Alberto Diego Mec Lean, al folio 249, del Registro 

S. a su cargo, inscriptos en la inspección General de Justicia el 

21 de mayo de 2003, bajo el número 6677 del Libro 20 de Sociedades pot 

Acciones y cor el Ácte de Asamblea del 3 de mayo de 2006, obrante a fojas 

5/7, del Libro de Actas de Asambleas número 1, por la que se designan au- 

| toridades y se distribuyen los cargos: la documentacion relacionada en a). 

5) y e) en sus originales tengo a la vista y en fotocopia debidamente autent- 

la presente, de la que surgen facultades suficientes, asegu- 

mbarecientes su piena vigencia; y dl] El señor Rosas Castrillon 

en nombre y representación y en su caracter de Apoderado de 

ociédades extranjeras cue a continuación se inamicualizan: 1) “"VO- 

MYTED" a mérito del Poder Especial otorgado por instrumento 

  

ae 2006: 2) "GEOLEADER LIMITED". a pnryado con fecna 6 de nov.embre 1e ¿uu 

[sQuatosan/ 
merito del Poder Especial otorgado por mstrumanto privado con fecha 1* de 

  
 



  

    

noviembre de 2006; y 3) "SCICOM TECHNOLOGIES INCORPORATED", 

a ménito del Poder Especial otorgado por instrumento privado de fecha 10 

? de novembre de 2006; todos instrumentos que en sus originales debida- 

mente traducidos y legalizados, con facultades suficientes para este acto, 

tengo a la vista y fotocopia debidamente autenticada agrego a la presente.- 

Y este último manifiesta: Que en los instrumentos relacionados la socieda- 

des mandantes lo facultan a constituir sociedad bajo el tipo, nombre y con 

los socios allí establecidos, pudiendo suscribir acciones en sus nombres. 

en consecuencia y en uso de las facultades otorgadas viene por la presen- 

te, junto a los demás comparecientes a constituir sociedad suscribiendo las 

pertinentes acciones, como Gestor de Negocios, en comisión y por cuenta y 

aceptarán el presente contrato de constitución y suscripción de acciones a 

sus nombres, una vez obtenida las pertinentes inscripciones que requieren 

de acuerdo lo exige la legislación vigente. Por lo expuesto los comparecien- 

tes en los caracteres invocados y acreditados DICEN: Que sus representa- 

das han resuelto constituir una Sociedad Anónima que se regirá por la Ley 

19.550 y el presente Estatuto: ARTÍCULO PRIMERO: Del Nombre y Domí- 

cilio: La Sociedad se denominará "REGISTROS MINEROS ARGENTINOS 

SOCIEDAD ANÓNIMA" (ReMASA) y tendrá su domicilio legal en jurisdic- 

ción de la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, pudienddwestabie- 
- o | 
cer sucursales, agencias y/o representaciones en cualquier parte del paa 

del exterior, fijándoles o no capital propio. ARTÍCULO SEGUNDO: Del Pla- 

zo. El término de duración de la sociedad se fija en Noventa y Nueve años a 

partir desde su inscripción en el Registro Público de Comercio, pudiendo di- 
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       Accioristas - ARTÍCULO TERCERO: Del Objeto, 

: Objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada con éstos, y 

Es
 

Dan rial 
a) cualauier lugar de la República y en e 

dades: Prestación de servicios de captura, mejora física y lógica, procesa- 

miento, interpretación, integración, administración, elaboración,  recopila- 1 

ción y/o obsolescencia de datos en telacion con la exploración y explotacion 

: de la actividad minera, en todes sus discipimas. formas y etapas, asi como 

tí. 

ek
 

Po
 

de los yacimientos de hidrocarburos sólidos, líquidos y/0 gaseosos, así co- 

mo tambien la guarda física y adrmnistración de toda la información, elemen- 

tos físicos, de soporte vinculados con la actividad mencionada anteriormen- 

te, con equipos propios, alquilados o de terceros; analisis, desarrollo e im- 

plantación de sistemas; asesoramiento v consultoria en políticas, normas 

estándares, procesos y sistemas de gestión ve datos a lo largo de su ciclo 

ie vida: analisis de brecha en áreas de procesos, sistemas y operaciones; 1 E
 

- desarrollo y venta de programas para computación, ejecutadas como inver- 

sión direcia o en cumplimiento de contratos, de licitaciones, de CONCUNSOS, y 

o de mandatos de sus comitentes - Ejercer mandatos, representaciones, 

comisiones, concesiones, gestión de negocios, y prestar servicios, asisien- 
A 

aya premio y conse:o, importación y exportación y toda otra activi- 

i 

j E [. ms 4 , Cs oa : . da 
: dh reladionade con los servicios que presta ta socieQas - Hocalizai apones 

i 
? : 

A
 

AÁ
 a A
A
 

A
 

a
 

>tgiones de capitales para financiar todo tipo de operaciones relaciona- 

. mediante préstamos, compra, venta, transaccio- 0
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po EOS y onusion de obligaciones negeciables converibles o no. Se exceptua- 
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“Glase “A”; 1) - Doscientas (200) Acciones Ordinarias Nomiñgtivas.qo En- 

    
ran las operaciones comprendidas en la ley de Entidades Financieras y toda 

otra que requiera el concurso público. La sociedad podrá, en el cumplimien- | > 

o 
“to de su objeto, ejercer la actividad de “Fiduciario”, "Fiduciante”, “Beneficia- ES 

rio” o "Fidelcomisario” según las previsiones de la ley 24.441, legislación ¡50 

modificatoria y demás disposiciones normativas relativas a la actividad fIdU- 122 

ciaría. A tal efecto podrá adquirir, enajenar, ceder y transferir la propiedad fi- 

duciaria de cualquier tipo de bienes, créditos, derechos y/o titulos de credi- 

to, incluyendo sin limitación créditos hipotecarios y prendarios. Asimismo o 

podrá realizar negocios fiduciarios típicos. La Sociedad no respondera con 

sus propios bienes, por las obligaciones contraídas en virtud de un contrato 

de fideicomiso y para la ejecución del mismo, tales obligaciones serán satis- !35 

fechas exclusivamente con los bienes fideicomitidos, en los términos del ar- 

1)
 A 

tículo 16 de la ley 24.441. ARTÍCULO CUARTO: Del Capital. El Capita! 

Social se fija en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

($ 450.000) importe que es totalmente suscripto por los accionistas en efec- | 40 

tivo. El Capital Social queda representado por Mil (1.000) Acciones de un va- 

¡or nominal, cada una, de Pesos cuatrocientos cincuenta ($ 450), de las si- 

guientes clases: )).- Setecientas (700) Acciones Ordinarias Mominativas NG ¿43 

44 Endosables con derecho a cinco (5) votos por acción, en adelante Acciones 

45 

[ 
1 

l 
l 

| 
! 
: i 
| 

SN 
dosables con derecho a un (4) voto por cada acción, en aactartdYgcioneg, 46 

X 
Clase “B” y lil). - Cien (100) Acciones Preferidas o Patrimoniales sin Der- N 

cho a voto, en adelante Ácciones Clase “2”, que oforgan a sus tenedores | OS 

los derechos patrimonjales que se establecen en el Artículo decimo. El Capi- 70 

tal Social podrá ser aumentado por decisión de la Asamblea de Accionistas , sp   
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de no concurnr la vo! 

¿drá producirse por 

podrá emitir otro tipo d 

, suelva la Asamblea Ext 

pruebe el aumento de 

mseribirá en el Regis 

¡las Acciones y 

y ciaes previstos en los 

lOs representativos de 

ley número 24.587.- L 

' geciones nominalivas, 

o 
torice la. le 

LP —, 

    

E E, 0 MINS Y A ACA AA MR 

ordantes de la ley 19.550, 

negociables y debentures, ajustá 

recedentemente, 

iro Públic 

Títulos que las Representan: Los 

ves y los certificados provisorios comtenar 

islación vigente al 

por Asamblea que resuelva la emisión o la conversion de las ya 

asus respectivas tenencias. El de 

    
  nyhastl pele ¿añ Ne 

L. Y A 

  

  

ES SORMDANA 

MAT. 2 27 
e 

  

untad pos! va de mas del setenta por ciento (70%) 

de Acciones con derecho a voto, el aumento sólo po- 

emision de acciones ordinarias clase "BE" La Sociedau 

e acciones de conformidad con lo establecido en el ar- 

también obligaciones 

ándose a la legislacion vigente, según lo re- 

raordinaria de Accionistas, requiriendose la mis 

La resolución de la asamblea que a- 

Capital deberá publicarse en el Boletin Oficial y se 

de Comercio.- ARTÍCULO QUINTO: 

títulos representativos 

nos recaudos esen- 0 

4 e 
articulos 214 Y 212 de la lev 19.250, debiendo tos titu- 

y 

las acciones contener las menciones previstas en :a 

a sociedad por decisión de la Asamblea podrá emitir i 

nominativas no endosables o al portador, según lo au- 

momento de la emisión y de acuerdo a lo es- 

E tu
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accionistas podrán ceder sus acciones, en forma total o parcial, a otros aC- 32; 

cionistas de su clase, de la otra clase o a terceros, en ese orden. El cedente "7 

«deberá notificar fehacientemente a la sociedad su decisión de transferir las 

acciones. La sociedad la comunicará a los accionistas tenedores de la mis- 

ma clase, en forma fehaciente. Estos tendrán un plazo de quince días, des- 

de la notificación, para hacer uso del derecho de preferencia. En caso de St- ; 3: 

lencio, se interpretará como renuncia al privilegio. Si más de un accionista | 

hiciere uso del derecho de preferencia a la adquisición de las acciones, se | 23 
| 

prorratearán en proporción a sus respectivas tenencias. En caso que los ac- 

cionistas de la clase que se transfiere no hagan uso de la preferencia, la so- | 

ciedad notificará en forma fehaciente a la otra clase, que tendrá el derecho a ] 36 

igualar la oferta del tercero no socio.- ARTÍCULO SÉPTIMO: De la Mora en 

la Integración del Capital, Efectos. En caso de mora en la integración del   38 

capital, lo que se producirá de pleno derecho, por el mero vencimiento del | sy 
| 

plazo, el Directorio podrá exigir el cumplimiento del contrato, declarar la ca- | 40 

ducidad de los derechos, cumplidos los recaudos legales, previa intimación | a; 

por medio fehaciente al accionista moroso en los términos del artículo 123 | ¿> 

| de la ley 19.550- La mora produce la suspensión de los derechos a voto de | a3 

las respectivas acciones en mora.- ARTÍCULO OCTAVO: Directorio Com- la 

posición. La Dirección y Administración de la Sociedad estará a cargo de     

  

lettes.     

   
un Directorio integrado por Seis (6) Directores titulares y Dos (2) S 

Da ' ÉL - . a E : Cn . 

7. ¿El término del mandato será de dos ejercicios pudiendo ser reelectos y de- 

LY A 
A 0 . . . o o 

Ci biendo permanecer en el cargo hasta su reemplazo. La modificación de este C p 

artículo deberá ser por asamblea unánime. ARTÍCULO NOVENO: Forma 

“Ar q 

de Elección. Las Acciones Ordinarias Clase “A” darán derecho a elegir Cua- 

 



  

2. 

3 

4, 

51 

6! 

7 

| 

Bi 

po] 

A 

1 

11 

12' 

z. | 
: 13. 

14, 

    

o 
UU 

i 

¿Ordinarias Clase "YB" gerán derecho a e 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Preferidas: Las Acciones Preferidas otorgan 

    

         

       

res podrán ser accionistas o no.- ARTÍCULO DÉCIMO: De las Acciones 

3 
E l derecho a participar, cor: 

preferencia a las ordinarias, en el cincuenta por ciento (50%) de los dividen- 

10
 dos en forma acumulativa y de acuerdo al siguiente order: Las ganancias !- 

quidas y realizadas se destinarán, cn primer término, al pago de dividendos 

preferentes del ejercicio; despues a los dividendos de las acciones ordina- 

rias, y finalmente a los dividendos abasados y acumulados de las acciones 

preferidas. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Del Funcionamiento del Di- 

:Fectorio: En su primera reunión e) Directorio designará un Presidente y un 

Vice - Presidente, que lo reemplazará en caso de ausencia, fallecimiento. 

impedimento temporal o definitivo y el orden en que los directores rotarán 

105. Los Directores Suplentes elegidos por una clase de Áccio- 

nes reemplazarán o sucederán a los Directores Titulares elegidos por esa 

. iisma clase de acciones. El Directorio sesionara con la mayoria absoluta 

F 
de sus integrantes. Toda resolución del Direciono se adoptará por mayoría 

de vojósipresentes, en caso de empate el Presidente cesempatará votando 

nfedamente. Las reuniones deberan efectuarse por lo menos una Vez pol 

; Mes y $us decisiones se transcribirán en un Libro de Actas rubricado Coi 

/ determina la ley. La gestión de los directoíes podrá ser remunera- 

“cada uno de sus 

titulares deposita -



  

«de la sociedad, cuyo valor no podrá ser inferior a la suma de diez mil pesos 

lo 269 de la ley 19.550, el que estará integrado por los miembroSque dei 
o 
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bonos, títulos públicos o sumas de moneda nacional o extranjera: o flanzas 

o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil, a favor 

($ 10.000).- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De las Atribuciones det Di- 

rectorio: El Directorio tendrá amplias facultades de administración y dispo- 

sición, incluso tas que requieren poderes especiales a tenor del artículo 

1881 del Código Civil y del artículo noveno del Decreto Ley 5965/63. Podrá 

especialmente operar con toda clase de Bancos, oficiales o privados, com- 

pañías financieras o entidades crediticias, pudiendo otorgar y revocar pode- 

res especiales y generales, judiciales, de administración u otros, con o sin 

facultad de sustituir, iniciar, contestar, desistir denuncias o querellas pena- 

les y realizar todo otro acto o hecho jurídico que haga al funcionamiento de 

la sociedad, adquiera derechos o contraiga obligaciones. La presente enu- 

meración es enunciativa y no limitativa de las facultades del órgano de ad- 

ministración que podrá realizar todos los actos que sean necesarios sin 

más limitaciones que las que surjan de la ley, el presente estatuto o resolu- 

ciones expresas de las Asambleas de accionistas.- El Directorio podrá esta- 

blecer un reglamento de división de funciones en los términos del artículo 

274 de la ley 19.550.- El Directorio podrá delegar la gestión de Jos negocios 

ordinarios de la sociedad, en un Comité Ejecutivo, en los terminos del articu- 

/ 

ne el Directorio - ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Sin perjuicio de las rs , 

lades que puedan establecerse en el reglamento a que refiere el articulo 

274 de la ley 19.550, la representación social y el uso de la firma social esta- 

2 rá a cargo del presidente, pudiendo el Directorio designar apoderados gene-        



  

Mo 
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“rales o especia 

LARIA JOLTLNON A
 

Lo 

> oy cultades para firmar en forma individu A 

g : 3: : presidente “en su caso- actuando en representacion de la sociedad, obligan 

, o , a ésta por todos los actos que ño sean notoriamente extraños al objeto so- 
el . 1 

f 

, 5! cial, con el alcance y excepciones estipulados en el artículo 98 de la ley 19 

- 61550. Se califican como actos notoriamente extraños al objeto social, aque- 

| 

7. llos actos que directa o indirectamente puedan modificar las condiciones de 

e existencia y funcionamiento de la sociedad, tales como la venta o cesion 

E | o . 
Ñ o | global del fondo de comercio; cesión o transferencia onerosa o gratuita a ter- 

A | 
S 10 | ceros de las marcas y/o patentes y/o nombres o emblemas comerciales de 

| 

11 | propiedad de la Sociedad o que sean utilizados por ella por cualquier titulo 

12. Estos actos solo podrán efectuarse por resclución unánime del Directorio y, 

+3. en su defecto, por autorización de una Asamblea General Extraordinaria de 

14, Ac ectomistas convocada al efecto. Para decidir la venta a alquiler del fondo de 

cs 15 comercio serán necesario que la decisión se adopte por el voto favorable de 

¿e 16: más del setenta por ciento (70%), dentro de cada clase, de la totalidad de 

MN 7 las Acciones con derecho a voto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: De la 

ss Fiscalización Interna. La fiscalización interna de la Sociedad estará a car- 

A a . a o 
tengo de un (e Síndico Titular y de un (1) Sinolco Suplente. La destanación 

A Guimid a Ren > 5 
JJ Fo Hiel Pina ido Titular será atribución de las Acciones Clase "B” y la designa- 

| / 27 y cf MAA Suplente atribución de las Áccionos Clase “A”. Si por obli 
| / | / / 

A / 1 Ga ¡op iedal o decisión de la asamblea la sindicatura tuviere que ser cole- 

Co E / i 
(Comusión Fiscelizacdora) la misma estará integrada por tres (3) miem- 

a 

N s y tres (3) suplentes. Dos Sindicos Titulares y Dos Síndicos   Acciones Clase "E" 1h y Un Síndico Titular y 
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Un Síndico Suplente serán elegidos por las Acciones Clase "A". Los Sinal- 

cos Suplentes elegidos por una determinada Clase de Acciones reemplaza- 

rán a los Síndicos Titulares elegidos por esa Clase de Acciones. Los Síndi- 

cos durarán en el cargo dos ejercicios. Cuando la sindicatura fuere colegla- 

da llevarán un libro de actas y en su primera reunión designarán un presi- 

dente y el orden de reemplazo. Funcionará con más de la mitad de sus 

miembros titulares. El presidente convocará a las reuniones debiendo notift- 

carlas a sus miembros con tres días de anticipación. La modificación de es- 

te artículo deberá ser por asamblea unánime- ARTÍCULO DÉCIMO QUIÍN- 

TO: Del Quórum y Mayorias: El quórum y mayorías determinado por los ar- 

tículos 243 y 244 de la Ley 19.550 serán de aplicación obligatoria tanto pa- 

ra las asambleas generales como para las de clase y según la clase de a- 

samblea, convocatorias y materias de que se traten, excepto el quórum de 

ia Asamblea Extraordinania de Accionistas en segunda convocatoria, la que 

e tendrá po: constituida cualquiera sea el número de acciones presentes 

con derecho a voto, Con la excepción de las disposiciones del Reglamento 

interno, cuya modificación exigirá unanimidad, será necesarla una mayoria 

calificada y quórum especial del setenta por ciento (70%), dentro de cada 

categoría de acciones con derecho a voto, tanto en primera como en segun- 

da convocatoria, para adoptar las siguientes decisiones de reforma de los 

/£ 

y acciones a emitir por aumento del capital y la reforma de ese artículo y b).> 

Modificar la cláusula décimo cuarta. La mayoría establecida regirá tanto en 

piimera como en segunda convocatoria. Sin perjuicio de jas publicaciones 

previstas en la ley, las convocatorias a asambleas se comunicarán a los ac- 

| 
| 

| 

| 
1 

| 
| 
i 

| 
| 

| 
] 

| 
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ES 13: DÉCIMO SÉPTIMO: De la Repres 
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co 

    
- si correspondiendo 

6 pudiendo citarse 

2
 

D a
 

7; en los términos del artículo 23: 

s| podrá ser convocada por accion: 
1 
1 

9 | Capital Social. La 

í , . o , 

10! reúnan accionistas que representen la la totalida 

| 
po 

4 | siones se adopten por unanimidad de 

so contrario regirán los plazos del articulo 236 

entación 

14? sambleas. 

14 mediante mandato otorgado por instrumento 

2 sidente de la Asamblea. ARTÍCULO DÉCIMO   is cial ElE 

  

- o ESCRIBANA 
. (AT 25% . ALAN DIA 

al Directorio establecer la oportunidad de su 

Los accionistas podrán hacerse 

Ejercicio Social cierra el día 31 del mes de Marz 

realizacion. Í 

en forma simultánea en primera y segunda convocatoria 

195%50.- Asimismo la Asamblea 

esenten el DIEZ por ciento del 

publicación de la convocatoria podrá obvlarse cuando se 

d del Capital Social y las deci- 

es con derecho a voto, caso 

de la Ley 12.550.- ARTÍCULO 

de los Accionistas en las Á- 

mblea Mm epresentar en las asa 

privado con certificación nota- 

16 Sfíal o bancatia de sus firmas, la que debera ser remitida o present tada al Pre- 

O OCTAVO: Del Ejercicio So- 

zo de cada año. A e- 

po Sa fecha se tanfeccionarán los estados contables conforme a las disposicio- 

j 
j ¿ a a . 

20 s yy normas técnicas en la materia. La Asamblea podrá modificar 

/ : P 

21 la fecha dl Fierro del ejercicio inseribiendo dicha resolución en el Registo 

dub all a 
vo Público deComercio con la correspondiente comunicación a la autoridad de 

| / 
ca. contralo/- ARTÍCULO DECIMO NOVENO: Del destino de las Ganancias. 

por ciento del Capital 
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¿ o o 

pl jercicio podrán destinarse a). La remuneración del Directorio y SiNdicoS, 14 

: 

que sera fijada por la asamblea dentro de los porcentajes establecidos al e- 

| | 
“fecto en la ley de sociedades comerciales, la que establecerá las condicio- | og 

: nes de su percepción, b). Á dividendos en efectivo; c) Á dividendos en ac- 129 

i ciones; d) a fondos de reserva facultativos o de previsión o d) a las cuentas | 2p 

| o] 
o al destino que determine la Asamblea. ARTÍCULO VIGESIMO. De la Lt- 2, 

| 

quidación de la Sociedad: La liquidación de la sociedad puede ser efec- | 5 
! 

| 
tuada por el Directorio actuante o por los liquidadores que designe la ÁAsam- |» 

blea, procediendo en ambos casos bajo la vigilancia del síndico, en su caso. | 24 

Cancelado el pasivo, desembolsado el capital, el remanente se repartirá en- 13e 

tre jos accionistas a prorratas de sus respectivas tenencias.- La sociedad se | 

) > 
disolverá de acuerdo a las causales previstas por el art, 94 de la ley 19.950 y) . y 97 

y sus concordantes. Para el supuesto del inc. 1” del Artículo 94 se requerl- | 38 
| 

rá el voto de más del setenta por ciento (70%) de las acciones con derecho !3y 
| 

. na ] 
a voto en primer y segunda convocatoria. ARTICULO VIGESIMO PRIME- ao 

| 
RO De los Titulos, acciones y certificados. Requisitos formales: l.- Los | 41 

títulos y las acciones que representen se ordenarán por numeración correla- | 40 

- tiva y serán firmados por el Presidente del Directorio y el Síndico o Síndi- Laa 

| 
cos, en su caso. I).- Su transmisión es libre, salvo las restricciones especifi- | 4a 

SS a 
7 A , a > . “a z ; «cagas en el ARTICULO SEXTO. HI).- Se podrán emitir títulós (epresentau- ES 

e A a 
E A Su | 

A Os provisional les deberé tener las siguient JOROS: 2) as Ds NOS provisionales, los cuales deberán contener las siguientes menciórnes: 2) ES 

OS Denominación de ta sociedaa, domicilio, fecha y lugar de constitución, ES 
Lo o 

al ones que comportan; d) 1- En los certificados provisionales, ademá S E 
> e Ú3- 
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raparda JOEL 
mata    

  

+ me 

ectloen £- Las -notarán los integraciones que se e 

men 3 «registrar las ones de los apartados «a)», 

    

   
¿gualmente consta! en los títulos 

E i 

lor expresado en moneda argentma y confe 

“cada clase. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

, | ción: fj.- En caso de copropiedad de 

'uníficacion de la representación para ejercer los a 

| gaciones sociales. 11).- Hasta tanto 

A ¡jercitar sus derechos, siempre y cuando hu 

fehaciente para cumplimentar la unificación 

zado la misma dentro de los quince días de notificad 

SIMO TERCERO.- Suscripción preferente: 

bién las preferidas otorgarán a sus titula 

motización total o 

«or y a) 

ran 105 

acciones de la so 

erechos y cumplir la 

elio ocurra lo copropieta 

plesen sido intimados por 

los. ARTÍCULO VIGÉE- 

res derecho preferente, a la s 

e huevas acciones de la misma clase y el derecho de acrece 

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO. 

o parcial de acciones 

con ganancias realizadas y líquidas 

    

   

  

2 

Copropiedad. Unifica- 

ciedad, se exigirá la 

s Obli- 

rios no podrán e 

eso 

exigida y no hubiesen formaii- 

ordinarias y tam- 

USCIIp- 

ren pro”, 

Rescate: 

integradas, que 

y previa resolución 

la igualdad de los accionis-  *' 

tas- EN ESTE ACTO, los socios acuerdan: 4) Que con las veinticuatro 
É JS 

E 
gs i ' so A 

cláugulas/que anteceden queda constituida la sociedad "REGISTROS Mi- 
1 + e 

CIÓN E poe ¿PITAL: 1) TPS - 
E 

pas S.A, suscribe: 

Vominativas no Endoseblos Clase “A“;: 

1 

2. Lac ¿ies ¿ae 
: de Ordmatas Y Nomimnativas ho Endosable 

D ANONIMA” (Rel 

TECNOLOGIA EN P 

a) Doscientas noventa y cuatro (294) Accione 

ON
 D 3 Ea
 

m) a ¿A
 

Clas 

RODUCCION DE SIS- 

Y Or o.
 

A 2 y cuatro (84) Ac- 

o “E” Y C) Velintiínueve 

 



  

    

(29) Acciones Preferidas Clase “C”.- 2) ACTIVE CONSULTING S.Á., SUS- 106 

cribe: a) Ciento sesenta y ocho (168) Acciones Ordinarias Nominativas no a 

-Endosables Clase “A”, b) Cuarenta y ocho (48) Acciones Ordinarias Nomi- | 28 

nativas no Endosables Clase “B” y c) Diecisiete (17) Acciones Preferidas a 

Clase “CE”. 3) MANAGEMENT TECHNOLOGY SYSTEMS S.A. (MAT- A 
| 
| HESYS), suscribe: a) Doscientas treinta y ocho (238) Acciones Ordinarias : q; 

Nominativas no Endosables Clase “A”; b) Sesenta y ocho (88) Acciones 

Ordinarias Nominativas no Endosables Clase “B” y c) Veinticuatro (24) Ác- 

    

  

| 
| 
! 

| 33 

ciones Preferidas Clase “C”; y 4) el señor Mario Rosas Castrillon suscribe: | 34 

Por VOLANTICE LIMITED, Diez (10) Acciones Preferidas Clase “C”; por os 

SCOICOM TECHNOLOGIES INCORPORATED, Diez (10) Acciones Prefer- | 36 

das Clase “Q”; y por GEOLEADER LIMITED, suscribe Diez (10) Acciones 8 27 

Preferidas Clase “CG”, quienes oportunamente ratificaran la gestión de nego- | 38 

c:os realizada en la presente aceptando las suscripciones realizadas en sus | 39 

nombres, integrándose en este acto el veinticinco por ciento en efectivo.- ¿o 

Los socios se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo de 2 (dos) | 41 

años contados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad. La asam- | 42 

blea dispondrá el momento en que se completará la integración.- €). SEDE | 43 

SOCIAL: La sede Social se fija en la Avenida Córdoba número 1351, PISO | aa 

13, de la ciudad Autónoma de Buenos ÁAlres, República Argentina. DD) Di- s 

_RECTORIO: Para integrar el primer Directorio, con mandato pol dos Bjergi- | 46 

cios, conforme se encuentra establecido en el ARTÍCULO OCTAVO, se O   A 
signan como DIRECTORES TITULARES a los Señores Manuel Raúl BRL 

  

TO, Carlos Alberto LEONE, Mario ROSAS CASTRILLÓN, Raul Esteban 

ZAMORA, Gustavo Alfredo SUAREZ DEL SOLAR y Marcelo Anibal FIOR- ¿50 
|    
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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Señora Notario, 

En su registro de escrituras, mucho agradeceré se sirva protocolizar el Certificado de 
vigencia legal emitido en Argentina para Registros Mineros Argentinos S.A., REMASA, 

se me confieran dos copias certificadas y se me devuelva el original. 

  

Dr. Eduardo Polit Molestina 

Matrícula N* 827 CAP 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Eduardo Pólit 
Molestina, en esta fecha y en cinco fojas útiles, protocolizo en el Registro 
de Escrituras Públicas de la Notaría Cy padragésima de Quito, cuyo archivo 
se halla actualmente a mi cargo, LA ) OCUMENTACION, que antecede. 
Quito, a veinte y siete e de ma o dede Lamy a     

pe a ¿7 

  

cuadro Torres ? ATA q Parla ARCTADE É 
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EXTRACTO 

Escritura No. l 2014-17-01-040-P003678 [No, De Fojas. IES 

ACTO O CONTRATO 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA 

2014-05-27 17:24:50 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de la 
Nombres! Documento toa pat : : : 

Persona Razón social de identidad No.Identificación Nacionalidad | |Calidad persona que le 

representa 

REGISTROS 

Persona MINEROS Documento Arcentino Compareciente 

Jurídica [ARGENTINOS Análogo ge pares 
(REMASA) S. A. 

A FAVOR DE 

Nombresf/ Documento Emi ; , : Nombre de la persona 
Persona Razón social |de identidad No.identificación Nacionalidad Catidad que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

DE LA COPIA AUTENTICADA DEL SEPTIMO TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS DE PROPIEDAD 

DE LA COMPAÑÍA REGISTROS MINEROS ARGENTINOS (REMASA) S. A. Y LA SEGUNDA COPIA DE LA PROTOLIZACION DEL 

CERTIFICADO DE VIGENCIA LEGAL 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROGUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA       
  

  

     CTORA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

  

   




